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I. Introducción

La presente colaboración tiene por objeto 
el análisis de la responsabilidad solidaria de 
directores y administradores conforme está 
regulada en la mayoría de los códigos fiscales 
o tributarios provinciales, municipales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelan-
te CABA), a la luz de la Constitución Nacional 
(en adelante CN) y de la ley 19.550 General de 
Sociedades (en adelante LGS).

II. Regulación en el derecho tributario local 
y municipal

El Código Fiscal de la Provincia de Buenos Ai-
res legisla el régimen de responsabilidad solida-
ria en los arts. 21, 24 y 63. El art. 21 establece que 
“Se encuentran obligados al pago de los gravá-
menes, recargos e intereses, como responsables 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los contribuyentes —en la misma forma y 
oportunidad que rija para éstos— las siguientes 
personas: (…) 2. Los integrantes de los órganos 
de administración, o quienes sean representan-
tes legales, de personas jurídicas; asociaciones, 
entidades y empresas, con o sin personería ju-
rídica; como asimismo los de patrimonios des-
tinados a un fin determinado, cuando unas y 
otros sean consideradas por las leyes tributarias 
como unidades económicas para la atribución 
del hecho imponible...”.

En su parte pertinente, el art. 24 dispone: 
“Los responsables indicados en los arts. 21 y 22, 
responden en forma solidaria e ilimitada con el 
contribuyente por el pago de los gravámenes. 
Se eximirán de esta responsabilidad solidaria 
si acreditan haber exigido de los sujetos pasivos 
de los gravámenes los fondos necesarios para 

el pago y que éstos los colocaron en la impo-
sibilidad de cumplimiento en forma correcta y 
tempestiva”.

Por último, el art. 63 expresa: “En todos los 
supuestos en los cuales, en virtud de lo previsto 
en este Código o en sus leyes complementarias, 
corresponda la aplicación de multa, si la in-
fracción fuera cometida por personas jurídicas 
regularmente constituidas, serán solidaria e 
ilimitadamente responsables para el pago de la 
misma los integrantes de los órganos de admi-
nistración”.

Así, el Código Fiscal consagra en cabeza de 
los administradores y representantes de perso-
nas jurídicas una responsabilidad objetiva, ya 
que se requiere únicamente la configuración de 
un incumplimiento en sus obligaciones, pres-
cindiendo de cualquier elemento de carácter 
subjetivo. Esta forma de regular este instituto se 
ve replicada en muchos otros códigos fiscales o 
tributarios locales o provinciales (1) y munici-
pales (2).

De esta manera, los códigos fiscales auto-
rizan al Fisco a extender la responsabilidad 
solidaria y, además, ilimitada a los integrantes 
del órgano de representación y administración 
ante el mero incumplimiento por parte del obli-
gado principal.

III. Contravención con la CN y la LGS

Sin embargo, dicha regulación resulta lesiva 
de los arts. 31 y 75, inc. 12 de la CN, denomina-
da como “Cláusula de los Códigos”.
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Cada idea engendra y lleva en sí misma los 
gérmenes de su propia negación, la primera (la 
tesis) y la segunda (la antítesis) entran en cons-
tante e inevitable conflicto; de ese conflicto, surge 
la tercera (la síntesis) en la cual quedan absor-
bidos los elementos de las dos primeras. Confor-
me Dialéctica Materialista del filósofo alemán 
Georg Wilhelm Friedrich Hegel.

I. Introducción

Hace casi un año escribí un artículo para esta 
revista, el cual comencé con la misma frase de 
la Dialéctica Materialista (1) indicando que Ar-
gentina, a mi parecer, se encontraba, en lo que a 
la materia de defensa del consumidor se refiere, 
en la etapa de la “antítesis” a la espera de la lle-
gada de la tan esperada “síntesis”.

Esto en tanto, interpreté que existe una prime-
ra “tesis” que podría ser la situación de Argentina 
previa al año 1993 (2) donde un consumidor se 
veía forzado a discutir en paridad con un provee-
dor y, muchas veces, debía abandonar la discu-
sión por resultarle más costoso la prosecución de 
su reclamo que la posible ventaja de ganarlo. Una 
segunda etapa: la “antítesis”; esto, en tanto a par-
tir del año 1993 comienza un movimiento contra-
puesto, un crecimiento exacerbado de una fuerza 
totalmente contraria a la tesis: al consumidor se 
le otorgan una serie de “ventajas” (3) destinadas a 
“igualarlo” o “equipararlo” al proveedor. Sin em-
bargo, dije en su momento que nos encontrába-
mos en la etapa de la “antítesis” en tanto en mu-
chas ocasiones, lejos de “equiparar” a las partes 
(consumidor y proveedor) la interpretación que 
se le da a ciertas normas protectorias del régimen 
de Defensa del Consumidor lo que logra es des-
equilibrar la relación a favor del consumidor.

Así, la “antítesis” se muestra como la total ne-
gación al sistema anterior. Se entiende, sin real 
sustento, que el proveedor tuvo mucho más po-
der que los consumidores durante la etapa de la 
“tesis” y, por lo tanto, bajo la “antítesis” corres-
ponde que el consumidor tenga más poder que 
el proveedor, legitimando incluso los abusos.

Ahora bien, tal como el título del artículo lo 
indica, me propongo comentar un fallo del fue-
ro comercial (4) que entiendo logra la tan an-
helada “síntesis” y demuestra que las diferentes 
normas e institutos jurídicos deben interpretar-
se como un todo armónico y, lo que es mejor 
aún, que la “síntesis” no implica desproteger al 
consumidor sino más bien lograr la justicia en-
tendida como “dar a cada uno lo suyo”.

II. Breve relato del caso particular analiza-
do y los principios que trascienden el caso 
concreto

Solamente a modo de dar contexto al fallo que 
se analiza, y sin que sea central el reclamo en sí, 
se informa al lector que el reclamante promovió 
demanda por incumplimiento contractual. Esto, 
en tanto indicó que realizó la compra online de 
una placa de video abonando el valor publicado 
y el costo del envío. El reclamo consiste en que 
tras recibir la placa de video, esta habría dejado 
de funcionar disparándose la garantía legal, la 
cual nunca fue cumplida por la demandada.

Por supuesto que el presente tiene por ob-
jeto focalizarse en analizar aquello que deja 
la sentencia para aplicar a otros casos; esto es, 
aquellos principios y clarificación de concep-
tos e institutos que van diagramando las futuras 
interpretaciones y el camino que el régimen de 
Defensa del Consumidor va tomando. Así, en los 
capítulos que siguen analizaré el fallo pero des-
prendiéndome del caso concreto para quedar-
nos con aquello que trasciende el caso particular.

II.1. Primer principio: el procedimiento de la 
ley 26.993 puede aplicarse a pesar de no estar 
creado el fuero especial que fija dicha norma

Resulta interesante del fallo analizado el tipo 
de procedimiento impartido que nuevamente 
da cuenta de la aplicación armónica de las dis-
tintas reglas aplicables, demostrando que no 
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(1) A modo meramente enunciativo pueden mencionar-

se los códigos fiscales la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(arts. 11 y 14), de las provincias de Santa Fe (arts. 26 y 28), En-

tre Ríos (arts. 17 y 18), Formosa (arts. 12 y 14), los códigos tri-

butario-provinciales de Córdoba (arts. 34 y 39), de San Luis 

(arts. 27 y 29), entre muchos otros.

(2) A modo meramente enunciativo pueden mencionarse 

los códigos tributarios de San Francisco, Córdoba (art. 24, 

inc. a), Rosario (arts. 10 y 11), las ordenanzas fiscales anuales 

de San Isidro (art. 12, inc. b), San Martín (arts. 25 y 28), entre 

muchos otros.

Continúa en p. 2
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(1) “Abusividad en la Declaración de Cláusulas Abusivas - A 

propósito de la sanción a WhatsApp y de la emisión de nor-

mativa”, Ed. La Ley, Abogacía Corporativa (abril 2022).

(2) Si bien puede fijarse el nacimiento de la protección a los 

consumidores mucho antes (Ver BRAMUZZI, Guillermo Car-

los, “Procesos en materia de consumo”, 18 de mayo de 2017, 

www.saij.gob.ar), a los fines del presente se dirá que ello se 

concretó el 22 de septiembre de 1993, con la sanción de la 

ley 24.240 de Defensa del Consumidor como norma que se 

incorporó al derogado Código de Comercio. A la par, en el año 

1994 en la reforma de la Constitución Nacional, los derechos 

de los consumidores adquieren rango constitucional al ser in-

cluidos en el capítulo II “Nuevos derechos y garantías”.

(3) Desde ventajas administrativas (iniciar reclamos gra-

tuitos antes distintas autoridades de aplicación) hasta judi-

ciales (posibilidad de justicia gratuita, el deber de colabora-

ción del proveedor, ampliación de sujetos activos para el re-

clamo así como de sujetos pasivos, etc.).

(4) Juzgado Nacional en lo Comercial 3, Secretaría 6, “Di-

lascio, Valeria Elizabeth c. Durworks SRL s/ sumarísimo”, 

27/09/2022, Expediente 51396/2021.
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El art. 31 del Estatuto Fundamental establece 
la supremacía de las leyes nacionales por sobre 
las locales al disponer que: “Esta Constitución, 
las leyes de la Nación que en su consecuencia 
se dicten por el Congreso y los tratados con las 
potencias extranjeras son la ley suprema de la 
Nación; y las autoridades de cada provincia 
están obligadas a conformarse a ella, no obs-
tante cualquiera disposición en contrario que 
contengan las leyes o constituciones provincia-
les, salvo para la provincia de Buenos Aires, los 
tratados ratificados después del Pacto de 11 de 
noviembre de 1859”.

En su Segunda Parte, Título Primero, Sección 
Primera, Capítulo Cuarto, regula las atribucio-
nes del Congreso. Así, el art. 75 establece que 
“Corresponde al Congreso: (…) 12. Dictar los Có-
digos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del 
Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos unifica-
dos o separados, sin que tales códigos alteren las 
jurisdicciones locales, correspondiendo su apli-
cación a los tribunales federales o provinciales, 
según que las cosas o las personas cayeren bajo 
sus respectivas jurisdicciones; y especialmente 
leyes generales para toda la Nación sobre natura-
lización y nacionalidad, con sujeción al principio 
de nacionalidad natural y por opción en benefi-
cio de la argentina: así como sobre bancarrotas, 
sobre falsificación de la moneda corriente y do-
cumentos públicos del Estado, y las que requiera 
el establecimiento del juicio por jurados”.

En virtud de la Cláusula de los Códigos, la 
responsabilidad solidaria de los administrado-
res debe ser consagrada en la LGS. El art. 59 de 
esta ley sostiene que “Los administradores y los 
representantes de la sociedad deben obrar con 
lealtad y con la diligencia de un buen hombre 
de negocios. Los que faltaren a sus obligaciones 
son responsables, ilimitada y solidariamente, 
por los daños y perjuicios que resultaren de su 
acción u omisión”.

En lo relativo a la responsabilidad de los ge-
rentes, el art. 157 de la ley 19.550 dispone que 
“Los gerentes serán responsables individual o 
solidariamente, según la organización de la ge-
rencia y la reglamentación de su funcionamien-
to establecidas en el contrato. Si una pluralidad 
de gerentes participaron en los mismos hechos 
generadores de responsabilidad, el Juez puede 
fijar la parte que a cada uno corresponde en la 
reparación de los perjuicios, atendiendo a su 
actuación personal. Son de aplicación las dis-
posiciones relativas a la responsabilidad de los 
directores cuando la gerencia fuere colegiada”.

En relación con la responsabilidad de los di-
rectores, el art. 274 de la mentada norma, bajo 
el título de “Mal desempeño del cargo”, estable-
ce que “Los directores responden ilimitada y 
solidariamente hacia la sociedad, los accionis-
tas y los terceros, por el mal desempeño de su 
cargo, según el criterio del art. 59, así como por 
la violación de la ley, el estatuto o el reglamento 
y por cualquier otro daño producido por dolo, 
abuso de facultades o culpa grave”.

De las normas transcriptas luce patente que 
el Congreso, al legislar acerca de la responsabi-
lidad solidaria de administradores y represen-
tantes de sociedades, previó, para su proceden-
cia, el factor de atribución de responsabilidad 
subjetiva, no bastando con un mero incumpli-
miento por parte de la sociedad para hacer ex-
tensiva dicha responsabilidad.

De lo expuesto resulta ostensible la contra-
dicción entre el sistema de responsabilidad 
solidaria previsto por el Congreso en la LGS en 
uso de las facultades conferidas por la Cláusula 
de los Códigos y el previsto por las provincias, 
municipios y la CABA en sus códigos fiscales o 
tributarios, mucho más laxos estos últimos a la 

hora de efectivizar la extensión de la responsa-
bilidad.

Esta contradicción, ha sido reputada como 
inconstitucional por diferentes tribunales de 
esta jurisdicción.

IV. La responsabilidad solidaria a la luz de 
la jurisprudencia

El leading case respecto a la responsabilidad 
solidaria es el fallo “Raso”, de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
(SCBA) (3). En este, se comparte el criterio es-
tablecido por el a quo al establecer: “La Cámara 
destacó que el art. 21 del Cód. Fiscal de la Pro-
vincia de Buenos Aires, en cuanto atribuye una 
responsabilidad distinta a la establecida en el 
art. 274 de la ley 19.550 de Sociedades Comer-
ciales, deviene inconstitucional “...pues modi-
fica las disposiciones del Código de Comercio, 
vulnerando, tanto el precepto citado, cuanto 
el art. 31 del plexo constitucional según el cual 
la Constitución Nacional y las leyes que en su 
consecuencia dicte el Congreso conforme las 
atribuciones asignadas por el art. 75, inc. 12, 
son ley suprema de la Nación; y las autoridades 
de cada provincia están obligadas a conformar-
se a ellas, no obstante cualquier disposición en 
contrario que contengan las leyes o constitucio-
nes provinciales (…). Entiendo que esa solución 
es la adecuada, en virtud de la prelación que el 
art. 31 de la CN acuerda a las leyes nacionales 
en materia sustantiva (art. 75, inc. 12, CN) (…). 
En suma: no hay responsabilidad de los directo-
res si no puede atribuírsele un incumplimiento 
de origen contractual o un acto ilícito con dolo o 
culpa en el desempeño de su actividad. El factor 
de atribución es subjetivo”.

Luego de analizar la discordancia entre las 
normas del Código Fiscal y las de la LGS, la 
Suprema Corte provincial estableció que “no 
caben dudas de que por tratarse de un aspec-
to sustancial de la relación entre acreedores y 
deudores, compete al legislador nacional su 
regulación, por lo que no cabe a las Provincias 
dictar leyes incompatibles con lo que los Có-
digos de fondo establecen al respecto, toda vez 
que al haber delegado en la Nación la facultad 
de dictarlos, han admitido la preeminencia de 
las leyes del Congreso y la necesaria restricción 
de no dictar normas que las modifiquen o con-
tradigan (conf. arts. 31 y 75, inc. 12, CN)”.

Concluye el tribunal sosteniendo que “En 
consecuencia, al advertir en el caso que la nor-
mativa provincial se contrapone y avanza sobre 
una materia propia del derecho de fondo, en 
manifiesta contradicción con las disposiciones 
constitucionales, soy de la opinión de confir-
mar la sentencia de grado en cuanto declaró la 
inconstitucionalidad del art. 21 del Cód. Fiscal”.

Además, este fallo destaca que el régimen 
previsto por el Código Fiscal no solo resul-
ta repugnante de la LGS, sino también de la 
ley 11.683 de Procedimiento Fiscal, que institu-
ye un sistema de responsabilidad solidaria res-
petuoso de la LGS.

Así, su art. 8º dispone que “Responden con 
sus bienes propios y solidariamente con los 
deudores del tributo y, si los hubiere, con otros 
responsables del mismo gravamen, sin per-
juicio de las sanciones correspondientes a las 
infracciones cometidas: a)  Todos los respon-
sables enumerados en los primeros cinco [5] 
incisos del art. 6º cuando, por incumplimiento 
de sus deberes tributarios, no abonaran oportu-
namente el debido tributo...”.

Sostiene el Alto Tribunal provincial que “De 
acuerdo con la ley 11.683, no estamos frente a 
una responsabilidad objetiva impuesta por el 
mero hecho de haber sido o ser director, ge-
rente o representante de una persona jurídi-
ca —tal como ocurre a nivel local— sino, por el 
contrario, ante una responsabilidad subjetiva, 

similar a la estipulada en la Ley de Sociedades 
Comerciales, en virtud de la cual corresponde 
examinar la actuación personal de los directo-
res o representantes, debiéndose corroborar en 
cada caso si ha habido ‘incumplimiento de sus 
deberes tributarios’ (…). Por otra parte, el carác-
ter subjetivo estatuido en el régimen tributario 
nacional, se condice con la naturaleza de este 
tipo de responsabilidad, toda vez que tratán-
dose de una responsabilidad por deuda ajena 
es siempre una sanción y, como tal, no puede 
depender sino del hecho u omisión de cada di-
rector. Tal circunstancia impide una aplicación 
automática o indiscriminada”.

El criterio sostenido por el máximo tribunal 
provincial, con relación a la inconstitucionali-
dad del régimen de responsabilidad solidaria 
establecido por el Código Fiscal, no fue sino la 
recepción del criterio jurisprudencial estable-
cido previamente por los tribunales de la pro-
vincia de Buenos Aires con competencia en lo 
contencioso administrativo.

En efecto, la Justicia en lo Contencioso Admi-
nistrativo de La Plata, in re “Southern Winds” (4), 
al tratar la procedencia de una medida cautelar 
de suspensión de la ejecución de una resolución 
determinativa, declaró la inconstitucionalidad 
prima facie de dicho régimen.

Así, sostuvo que “La responsabilidad solidaria 
de los integrantes del directorio de la firma deu-
dora, establecida en los arts. 18 y ccds. del Cód. 
Fiscal, implicaría, prima facie, una injerencia en 
materias regulada por normas del Congreso de 
la Nación (Código de Comercio y Código Civil, 
entre otras), sin que esas facultades delegadas 
al Estado federal, puedan resultar alteradas por 
normas provinciales (arts. 31 y 75, inc. 12 de la 
CN; doctrina de la CS, en Fallos 176:115; 226:727; 
235:571; 275:254; 311:1795; 320:1344)”.

Estableció a su vez que “En lo que respecta 
a la responsabilidad de los miembros del di-
rectorio de la firma deudora su responsabili-
dad se encuentra regulada en el art. 163 de la 
ley 19.550 que no prevé el carácter solidario 
de la misma, y puesto que la solidaridad no se 
presume, sino que debe surgir del texto expreso 
de la ley, o bien, por convención inequívoca de 
partes (arts. 699, 701, 1869, 1920 y 1922, del Cód. 
Civil), dicha solidaridad no resultaría aplicable 
en el particular supuesto de autos”. Concluye el 
tribunal que “En suma, el particular sistema de 
responsabilidad solidaria creado por el legisla-
dor local, resulta incompatible con las normas 
emanadas del Congreso Nacional, única auto-
ridad competente para modificar los principios 
que rigen la materia...”.

Obsérvese que el tribunal bonaerense no 
hizo más que aplicar la doctrina de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación en relación con 
los poderes tributarios locales y a la posibilidad 
de estos de legislar en materias delegadas al 
Congreso mediante la Cláusula de los Códigos, 
prevista en su art. 75, inc. 12.

El leading case en materia de la Cláusula de 
los Códigos es el fallo “Filcrosa”, de fecha 30 
de septiembre de 2003 (Fallos 326:3899), de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación (en ade-
lante CSJN). Si bien trata de la prescripción de 
tributos locales, la Corte hace en este caso ase-
veraciones respecto al límite que constituye la 
Cláusula de los Códigos al alcance del poder 
tributario local y municipal. Así, establece que 
“Se admite la aplicación de la legislación civil 
al ámbito del derecho administrativo, lo que 
se justifica, en lo específicamente referente al 
derecho tributario, en la circunstancia de que 
esta disciplina no está al margen de la unidad 
general del derecho, ni es incompatible con los 
principios del derecho civil”.

En una cita que claramente resulta aplicable 
a la LGS y al régimen de responsabilidad soli-
daria que en ella se consagra, sostiene el Tribu-

nal Cimero que “Si bien la potestad fiscal que 
asiste a las provincias es una de las bases sobre 
las que se sustenta su autonomía —inconcebi-
ble si no pudieran éstas contar con los medios 
materiales que les permitieran autoabastecer-
se—, el límite a esas facultades viene dado por 
la exigencia de que la legislación dictada en su 
consecuencia no restrinja derechos acordados 
por normas de carácter nacional”.

Respecto de las materias incluidas en la Cláu-
sula de los Códigos, como lo es la responsabi-
lidad solidaria de representantes y administra-
dores de sociedades, dice la CS que “La regula-
ción de los aspectos sustanciales de las relacio-
nes entre acreedores y deudores corresponde a 
la legislación nacional, por lo que no cabe a las 
provincias —ni a los municipios— dictar leyes 
incompatibles con lo que los códigos de fondo 
establecen al respecto, ya que, al haber atri-
buido a la Nación la facultad de dictarlos, han 
debido admitir la prevalencia de las leyes del 
Congreso y la necesaria limitación de no dictar 
normas que las contradigan”.

Respecto del poder tributario de las provin-
cias, sostiene la Corte que “El principio según el 
cual el órgano habilitado a generar una obliga-
ción debe entenderse facultado para regular lo 
atinente a sus efectos y eventuales defensas del 
deudor para proteger su patrimonio, debe ser 
interpretado a la luz de las normas que distribu-
yen tales competencias en la Constitución, de 
las que resulta que, con el fin de asegurar una 
ley común para todo el pueblo de la Nación, que 
fuera apta para promover las relaciones entre 
sus integrantes y la unidad de la República aun 
dentro de un régimen federal, las provincias re-
signaron en favor de las autoridades nacionales 
su posibilidad de legislar de modo diferente lo 
atinente al régimen general de las obligaciones”.

Si bien el precedente “Filcrosa” constituye 
el leading case que sienta la doctrina jurispru-
dencial respecto del art. 75, inc. 12 que aplica 
en materia de responsabilidad solidaria la Su-
prema Corte de Justicia de Buenos Aires, este 
es el resultado de una vasta jurisprudencia de 
la Corte Nacional respecto de la aplicación del 
derecho privado a la legislación local.

En efecto, desde antaño el Alto Tribunal Na-
cional sostiene la proyección en la legislación 
local de los institutos del derecho civil. Ello es así 
desde el caso “Tomasa de Vélez Sarsfield” del año 
1881 (5), cuyo criterio jurisprudencial fue reite-
rado en numerosos fallos previo a “Filcrosa” (6), 
cuya doctrina también ha sido replicada en reite-
radas oportunidades por la Corte Federal (7).

Sentado el origen y fundamento de la pos-
tura sostenida por el Alto Tribunal Nacional 
receptada por la Justicia bonaerense, cabe des-
tacar que la doctrina que fija la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en 
“Raso”, respecto de la inconstitucionalidad del 
régimen de responsabilidad solidaria previsto 
por el Código Fiscal, fue a su vez acuñada por 
los distintos tribunales de dicha Provincia.

Ejemplo de ello es la Cámara Contencioso 
Administrativo de La Plata, que sostuvo: “Debe 
rechazarse el apremio contra los deudores so-
lidarios por ser manifiestamente inexistente la 
responsabilidad que se les endilga, atento a la 
inconstitucionalidad de lo preceptuado por el 
art. 24 del Cód. Fiscal (…). Lo decidido por la 
Suprema Corte Provincial in re “Fisco de la Pro-
vincia de Buenos Aires c/ Raso, Francisco. Su-
cesión y otros”, ratifica la tesitura expuesta” (8).

Sostiene a su vez el Tribunal que “la regula-
ción de la responsabilidad solidaria que con-
tiene el art. 21 del Cód. Fiscal Provincial —de 
carácter “objetiva”— desborda las pautas cons-
titucionales de superior jerarquía que devie-
nen aplicables al supuesto de autos, circuns-
tancia que abona el cuestionamiento de la 
idoneidad del título (cfr. arts. 31, CN; 59 y 274 

Juan Pablo Serrano Esper
Viene de p. 1

(3) SCBA, “Fisco de la Pcia. de Bs. As. c. Raso, Francisco 

s/ sucesión y otros. Apremio”, 02/07/2014.

(4) Juzgado Contencioso Administrativo de La Plata Nº 1, 

“Southern Winds SA y otro/a c. ARBA s/ pretensión anulato-

ria”, 05/10/2010.

(5) Fallos 23:647.

(6) A modo meramente enunciativo, pueden citarse Fallos 

176:115, 207:270, 235:571, entre otros.

(7) Fallos 327:3187, 332:616, 332:2108, entre otros.

(8) CCont. Adm. La Plata, “Fisco de la Prov. de Bs. As. 

c. Philips Argentina SA y otros s/ apremio provincial”, 

19/04/2016.
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de la ley 19.550 de Sociedades Comerciales; 
mi voto in re CCALP causas Nº 16.051 “Travi-
ni”, res. del 07/10/2014; Nº 15.951 “Marchion-
ni”, res. del 17/10/2014, Nº 15.976 “Marín”, res. 
del 17/10/2014; Nº 5246 “Yell Argentina SA”, 
sent. del 02/12/2014, entre otras)”.

En el mismo sentido se pronunció la Cáma-
ra de Apelaciones de Bahía Blanca, que, en re-
ferencia a los arts. 59 y 274 de la LGS, sostuvo 
que “...de los transcriptos artículos se despren-
de que el factor de atribución es subjetivo, con 
lo que no hay responsabilidad de los directo-
res —ni de los gerentes o administradores— si 
no puede imputársele un incumplimiento de 
origen contractual o un ilícito en el desempeño 
de su función con dolo o culpa (…). Por su lado, 
el art. 21 del Cód. Fiscal (ley 10.397, t. o. por 
res. 120/2004 del M.E. pub. en BO 09/08/2004) 
preceptúa: “Los responsables indicados en los 
arts. 18 y 19, responden en forma solidaria e 
ilimitada con el contribuyente por el pago de 
los gravámenes” —entre los que figuran los 
“integrantes de administración, o quienes sean 
representantes legales, de personas jurídicas, 
civiles o comerciales...”—, pudiendo eximirse 
de ello si acreditan que exigieron, sin resultado 
favorable, los fondos a los sujetos pasivos de 
la obligación. Dicho precepto establece de ese 
modo una responsabilidad de carácter objetivo, 
impuesta por el mero hecho de ser director, ge-
rente o representante de una persona jurídica, 
colocándolo en contradicción con lo que la ley 
de fondo establece, por lo que la inconstitucio-
nalidad a su respecto se impone. En efecto, a la 
prelación que el art. 31 de la CN concede a las 
leyes nacionales, se agrega lo que dispone el 
art. 75, inc. 12 respecto de las leyes sustantivas, 
por lo que no cabe a las Provincias dictar leyes 
incompatibles con aquéllas...” (9).

Así, el sistema de responsabilidad que prevén 
los códigos fiscales locales y municipales es de 
tipo objetivo y de esta manera lo interpretan y 
aplican los Fiscos provinciales, municipales y 
de la CABA. En efecto, la pretensión fiscal res-
pecto del director o gerente suele fundarse en 
que el mal desempeño por parte de estos se en-
cuentra acreditado por el mero incumplimien-
to de la sociedad contribuyente respecto de sus 
obligaciones fiscales.

De consuno con ello, se realiza una inter-
pretación y aplicación errada del sistema de 
responsabilidad solidaria prevista por el legis-
lador nacional en la LGS, en disonancia con la 
doctrina jurisprudencial imperante de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Así en el leading case “Monasterio da Sil-
va” (10) acerca de la responsabilidad solidaria 
de los administradores o representantes de 
personas jurídicas, ha dicho el Alto Tribunal 
que “No basta que una persona sea director o 
gerente de una persona jurídica para que pueda 
considerárselo responsable solidario en los tér-
minos del art. 19 (hoy 18) de la ley 11.683 (t. o. 
1960). Sólo aquéllos que administren o dispon-
gan de los bienes sociales son quienes se hallan 
obligados a cumplir los deberes tributarios y a 
ellos alcanza la responsabilidad por los hechos 
u omisiones en que incurrieren, derivando de 
su conducta la solidaridad con los deudores 
de los gravámenes que establece la ley (…). El 
presupuesto de la responsabilidad solidaria, es 
el antijurídico incumplimiento de los deberes 
tributarios que el responsable por deuda ajena 
tuviere a su cargo, no siendo suficiente ocupar 
el cargo de director o gerente de la persona ju-
rídica; por lo cual solo a los que administran o 
disponen de los bienes sociales les alcanza la 
responsabilidad solidaria”.

A su vez, esta postura también es receptada 
por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Federal. En efec-
to, La Sala III de este Tribunal en autos “Mo-
lina” (11), luego de referenciar lo dicho por la 
Corte Nacional en “Monasterio da Silva”, sostu-
vo que “Lo que la ley tributaria sanciona es la 
conducta de los directores que omiten cumplir 
su deber como administrador y agente tributa-
rio del Fisco, siendo preciso señalar que se exi-
me de tal responsabilidad a quien por sus fun-
ciones no tenga el manejo de los fondos, y por 
lo tanto se halle en la imposibilidad de pagar 
prevista como eximente, como asimismo aque-
lla sociedad que haya impedido a sus adminis-
tradores por diversas causas efectuar los pagos 
fiscales correspondientes”. Esta Sala resolvió en 
el mismo sentido en autos “Salvatierra” (12) y 
“Taris” (13), entre otros. A su vez, lo mismo tie-
nen dicho las Salas I (14) y V (15).

Cabe destacar que en el mismo caso “Moli-
na” precedentemente citado, el Tribunal Fiscal 
de la Nación sostuvo que “la responsabilidad 
solidaria no es objetiva, es decir por el mero he-
cho de ser director, gerente o representante de 
la empresa, sino que el presupuesto de respon-
sabilidad es el incumplimiento de sus deberes 
como directores”.

En el Tribunal Fiscal de la Nación es de ran-
cio abolengo la postura acerca de que no basta 
el simple hecho de que una persona invista el 
cargo para incurrir en responsabilidad, y que 
para dispensarla bastaría acreditar que sus 
funciones no guardaban relación con el hecho 
impositivo imputado, aunque no llegara a de-
mostrarse que la sociedad lo puso en la impo-
sibilidad de cumplir con sus obligaciones. Así 
lo ha establecido desde el fallo “Monasterio da 
Silva” de fecha 5 de agosto de 1966, que cuatro 
años después se convertiría en leading case del 
Máximo Tribunal. Este criterio fue repetido por 
el Tribunal Fiscal en reiteradas oportunidades.

La insuficiencia de ocupar el cargo de direc-
tor o gerente de la persona jurídica como pre-
supuesto para la procedencia de la responsa-
bilidad solidaria fue receptada también por la 
Sala I in re “Brogger” (16).

Al receptar la responsabilidad subjetiva de 
los representantes de personas jurídicas, la 
Sala IV estableció que su procedencia “...sur-
ge de la omisión de desempeñar su cometido 
de dirigir y fiscalizar la actividad de aquellos a 
quienes ellos designaron, coadyuvando de ese 
modo —por omisión no justificable— en los 
incumplimientos que se imputan al ente que 
presidían” (17).

Idéntica es la postura receptada por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación, al establecer que 
la “...responsabilidad tiene por causa el incum-
plimiento de los deberes tributarios impuestos 
a los directores, administradores o representan-
tes de la sociedad, responsabilidad que surge 
con posterioridad a la verificación del hecho 
imponible y a raíz de la conducta del responsa-
ble del impuesto y se basa en el principio jurídi-
co de la culpa...” (18).

Estos fallos contra el Fisco Nacional, junta-
mente con la redacción de la ley 11.683, han 
llevado a que en la praxis la extensión de la res-
ponsabilidad a los directores y administradores 
sea mucho más aplicada por los fiscos locales 
que por la propia AFIP.

En referencia a la responsabilidad de directo-
res, gerentes y administradores de las personas 
jurídicas, tiene dicho la doctrina que “Como 
arguye Altamirano, la inicial solidaridad se ve 
acotada, adjetivada, puesto que, como toda res-
ponsabilidad tributaria, no es objetiva, sino que 
requiere del atento examen del componente 
subjetivo (…). Dicha responsabilidad, se insiste, 

no es objetiva puesto que requiere para su exis-
tencia de cierto elemento subjetivo” (19).

V. Carga de la prueba

Las normas tributarias locales y municipales 
establecen que corresponde a cada responsa-
ble acreditar que fue colocado en la imposibili-
dad de cumplir. Esto parecería colisionar con el 
sistema de responsabilidad que fija la LGS, con-
forme el cual correspondería al Fisco acreditar 
la responsabilidad subjetiva del responsable.

Así, el Tribunal Fiscal de la Nación tiene di-
cho que “debe hacerse notar que a diferencia de 
la regla del principio de prueba o carga obliga-
da de la prueba que rige respecto del contribu-
yente, incumbe al Fisco acreditar y demostrar 
la concurrencia de los hechos en virtud de los 
cuales es viable la extensión de responsabilidad 
a un tercero respecto del que, preciso es reite-
rarlo, no se ha verificado el hecho imponible, 
esto es que responda por una deuda ajena que 
por eso mismo no puede guardar relación con 
su capacidad contributiva. Esta última conside-
ración impone, obviamente, la mayor pruden-
cia en el análisis” (20).

VI. Fallo “Toledo”: convalidación de la 
doctrina “Raso”

La doctrina legal sentada en el leading case 
“Raso” fue ratificada por la SCBA en los autos 
“Toledo, Juan Antonio c. ARBA - incidente de re-
visión” el 30 de agosto de 2021. En el marco de 
su concurso preventivo, el Sr. Juan Antonio To-
ledo promovió un incidente de revisión contra 
la resolución del síndico que admitió el crédito 
insinuado por la ARBA que tenía su pretendido 
origen en la responsabilidad solidaria que se le 
atribuyó por la deuda tributaria de la Sociedad 
en la que revestía la condición de director, im-
pugnando la constitucionalidad de la normativa 
fiscal con sustento en la cual se imputó tal res-
ponsabilidad, sin que el organismo recaudador 
hubiera alegado y demostrado la existencia de 
una conducta negligente o dolosa de su parte 
en el ejercicio de su rol al frente de la sociedad. 
Destacó, en este orden, que la regulación legal 
se apartaba de la LGS, que requiere para que se 
configure la responsabilidad solidaria, la concu-
rrencia de un factor de atribución subjetivo, de 
modo que el reclamo llevaba a subvertir la cláu-
sula de los códigos del art. 75, inc. 12), de la CN.

El juez de origen hizo lugar al planteo de in-
constitucionalidad solicitado, declaró inaplica-
ble los arts. 21, 24 y 63 del Cód. Fiscal y dispuso 
la inadmisibilidad del crédito insinuado por 
ARBA. El organismo recaudador, a su turno, 
apeló esta sentencia. Luego, el Tribunal de Al-
zada, por mayoría, revocó esa sentencia soste-
niendo que no existe incompatibilidad entre el 
Código Fiscal y lo dispuesto por la LGS en sus 
arts. 59 y 274.

En ese contexto, el actor interpuso el recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley ante 
la Suprema Corte de Justicia de la provincia 
de Buenos Aires, que, por mayoría de 4 contra 
1, revocó lo resuelto en segunda instancia, ha-
ciendo lugar al planteo del Sr. Toledo.

El Dr. Soria en su voto sostuvo que el siste-
ma de responsabilidad solidaria regulado en 
la legislación local no se sustenta en la culpa o 
el dolo del representante legal o del adminis-
trador de la sociedad, sino que, en la práctica, 
opera sustancialmente en clave objetiva. Res-
pecto de la eximición prevista en el art. 24 del 
CF, sostuvo que opera con una rigidez tal que 
queda neutralizada.

Asimismo, puso de relieve que el sistema de 
responsabilidad previsto en la ley 11.683, re-

viste carácter subjetivo y que se endilga a título 
sancionador. Al comparar ambos ordenamien-
tos, remarcó que “Las distancias entre ambos 
sistemas son relevantes. Quien, por caso, en su 
condición de responsable por deuda ajena, bajo 
un régimen de solidaridad, se encontrare rela-
cionado con el Fisco provincial, estará situado 
en una posición subjetiva severamente más gra-
vosa que la de aquel que en similitud de circuns-
tancias deba responder de aquella forma frente 
al Estado nacional, sin que exista motivo funda-
do que dé razón de semejante disparidad en el 
trato”. Sustentándose en la falta de justificación 
de esa dualidad de trato y en la excesiva o des-
proporcionada rigidez con que se ha configura-
do en el ordenamiento provincial a la eximente 
de responsabilidad, sostuvo que el art. 24 resulta 
irrazonable a la luz del art. 28 de la CN.

A su vez, sostuvo que la responsabilidad fija-
da en la ley 11.683 es subsidiaria, toda vez que 
está sujeta a que la sociedad contribuyente no 
haya abonado el gravamen oportunamente re-
clamado por el Fisco, por lo que el organismo 
recaudador debe en primer lugar intimar a la 
firma que verifica el hecho imponible, para re-
cién después poder proceder contra sus repre-
sentantes y administradores. Mientras que el 
CF no solo no exige que previamente se intime 
el pago a la contribuyente, sino que impone a 
la agencia de recaudación tributaria proceder 
en simultáneo contra ella y sus representantes 
o administradores, dándoles intervención en el 
mismo procedimiento determinativo y suma-
rial (conf. art. 113, 2º párr.). Ello, a criterio del 
ministro del cimero tribunal provincial, lesiona 
el derecho de defensa previsto en los arts. 18 CN 
y 15 de la Const. provincial, toda vez que “difi-
culta notablemente el ejercicio del derecho de 
defensa de representantes y administradores, 
que se ven requeridos frente a la autoridad tri-
butaria de modo concomitante con la sociedad 
contribuyente que integran, sujeto respecto del 
que deben acreditar acciones que le sean impu-
tables a los efectos de eximirse de su propia res-
ponsabilidad”. A este voto adhirió la Dra. Kogan.

Por su parte, el Dr. Pettigiani sostuvo que la 
responsabilidad de los directores se encuentra 
regulada en la LGS y que en virtud de esta “no 
cabe la responsabilidad de los directores de 
una sociedad anónima por los actos u omisio-
nes ejecutados en el ejercicio u ocasión de sus 
funciones si no puede atribuírseles algún in-
cumplimiento (sea de origen contractual o por 
la comisión de algún ilícito) imputable a estos 
por su dolo o culpa”. Así, señaló que sí existe una 
discordancia entre el CF y la LGS, y que debe 
prevalecer la legislación de fondo por aplica-
ción del principio de preeminencia del derecho 
común para regular la cuestión por tratarse de 
un aspecto sustancial de la relación jurídica ha-
bida entre acreedor y deudor. En sentido coin-
cidente, se pronunció el Dr. Torres en su voto.

En disidencia votó el Dr. Genoud. Para así 
hacerlo, sostuvo que si bien el CF no cumple 
con los recaudos establecidos por el derecho 
común, y en su aplicación lisa y llana resulte 
contraria a la materia delegada al Congreso de 
la Nación por la cláusula del art. 75, inc. 12 de 
la CN, cuando se da “...la existencia de una si-
tuación tributaria de indiferenciación patrimo-
nial o de relaciones jurídicas entre los sujetos 
enumerados y la sociedad que integran —de un 
modo u otro— estos, generándose confusión 
patrimonial, sumado a mecanismos tendien-
tes a incumplir con sus obligaciones fiscales; 
puede hacerse uso de la protección que el or-
denamiento jurídico tanto fondal como la pro-
pia normativa tributaria local diseñó en pos de 
prevenir la evasión impositiva”. Así, sostuvo que 
en el caso no cabía diferenciar al contribuyente 
con el responsable solidario al aplicar el méto-
do de la realidad económica.

(9) CApel. Bahía Blanca, Sala II, “Fisco de la Provincia de 
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20/09/2016.
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(11) CNFed. Cont. Adm., Sala III, “Molina, Héctor Ricardo c. 

DGI”, 16/09/2009.

(12) CNFed. Cont. Adm., Sala III, “Salvatierra, Mario c. 

DGI”, 25/03/1982.

(13) CNFed. Cont. Adm., Sala III, “Taris SA c. DGI”, 

30/04/2001.
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VII. Carácter sancionatorio de la responsa-
bilidad solidaria

La necesidad del elemento subjetivo para ex-
tender la responsabilidad al gerente o director 
encuentra fundamento también en la naturaleza 
sancionatoria de la responsabilidad solidaria.

Es que la extensión de la deuda no se apoya 
en una relación obligacional solidaria sino en 
la atribución que hace la ley al director, como 
garante de la deuda fiscal de la sociedad con-
tribuyente.

Por ende, la solidaridad que contemplan los 
códigos fiscales no surge de una misma causa 
que la obligación del contribuyente (interven-
ción en la relación jurídica tributaria que dio 
lugar al nacimiento de la obligación fiscal) sino 
que vincula al director o gerente con la socie-
dad contribuyente con una clara finalidad san-
cionatoria, fundándose en la omisión de hacer 
cumplir al contribuyente con sus obligaciones 
fiscales estando en posibilidad de hacerlo.

Esta finalidad sancionatoria de la responsa-
bilidad solidaria determina que sea insuficiente 
sustentar la pretensión de hacer efectiva esa so-
lidaridad con base en la mera ostentación de un 
cargo en la sociedad.

El carácter sancionatorio de la responsabili-
dad solidaria fue consagrado por la doctrina y 
la jurisprudencia desde antaño. Así, el Tribunal 
Fiscal de la Nación estableció desde la década de 
los 60 que la responsabilidad solidaria atribuida 
a directores de personas jurídicas importa una 
responsabilidad a título represivo, dado que se 
funda en la violación del deber que la ley fiscal 
pone a su cargo, de pagar el impuesto con los re-
cursos que administran o de que disponen (21).

El mismo tribunal tiene dicho que “La soli-
daridad prevista en la norma en examen no es 
la del derecho común, sino otra de naturaleza 
especial, que le es propia” (22).

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Buenos Aires, sostuvo en el ya 
citado fallo “Raso” que “tratándose de una res-
ponsabilidad por deuda ajena es siempre una 
sanción y, como tal, no puede depender sino 
del hecho u omisión de cada director. Tal cir-
cunstancia impide una aplicación automática o 
indiscriminada”.

Al respecto, ha dicho la doctrina “Que, para 
calificar la conducta del presunto solidario, re-
sultan aplicables ciertos preceptos del derecho 
penal (…). Es que, habiéndose cumplido dili-
gentemente con el ejercicio de las funciones 
propias del cargo, no obstante haberse incurri-
do en un error inculpable e invencible de prohi-

bición en la apreciación de la norma aplicable o 
de aspectos vinculados con los hechos genera-
dores de la obligación tributaria, consideramos 
que no corresponde responsabilizar al admi-
nistrador” (23).

Sostiene el autor citado que “Por todo lo an-
teriormente expuesto, entendemos que si el 
director o administrador procuró los medios 
necesarios para obtener el conocimiento que 
la situación objeto de tratamiento tributario re-
quería, no habrá negligencia, culpa ni dolo que 
achacarle, por lo que no le debería ser reclama-
do en carácter de solidario el tributo no abona-
do por la sociedad. En otras palabras, no habrá 
ningún incumplimiento en su labor que haga 
nacer la responsabilidad solidaria” (24).

Concluye el doctor Caranta que “siendo que 
la solidaridad de los directores de sociedades 
en materia impositiva deviene como una san-
ción por incumplimiento de los deberes a su 
cargo, aunque no se trate de una sanción pe-
nal, el principio básico de todo proceso san-
cionador es la culpa (…). Según doctrina de 
la CSJN, “...no basta la mera comprobación de 
la situación objetiva... sino que es menester la 
concurrencia del elemento subjetivo en virtud 
del principio fundamental de que solo pue-
de ser reprimido quien es culpable...” (Fallos 
320:2271 y 321:2558). A su vez, “...es requisito in-
eludible de la responsabilidad penal la positiva 
comprobación de que la acción ilícita pueda ser 
atribuida al procesado tanto objetiva como sub-
jetivamente...” (Fallos 310:2094 y 316:2555). Por 
más que dicha doctrina haya sido generada en 
materia penal, consideramos que resulta apli-
cable a todo tipo de responsabilidad, incluso a 
la solidaria” (25).

En su disposición, ARBA sostiene “los ad-
ministradores de la sociedad incumpliendo 
voluntariamente con las previsiones de las nor-
mas legales aplicables, han omitido el ingreso 
temporáneo de sus obligaciones fiscales en su 
justa medida, configurando dicha actitud un 
accionar violatorio de la manda contenida en el 
art. 59 de la ley 19.550”.

VIII. Responsabilidad solidaria en materia 
de multas

De todo lo hasta ahora expuesto se deriva, 
como lógica consecuencia, que a contrario 
sensu de lo establecido en los códigos fiscales, 
no cabría la posibilidad de hacer extensiva la 
responsabilidad solidaria respecto de la apli-
cación de sanciones, habida cuenta que, en 
materia infraccional tributaria, rige el princi-
pio de personalidad de la pena, receptado en 
el art. 18 de la CN y que, en esencia, importa 
que nadie puede ser sancionado sin que exista 
culpabilidad de su parte.

Desde esta óptica, la doctrina y jurispruden-
cia coinciden en orden a considerar que las san-
ciones tributarias ostentan naturaleza penal.

En “Papelera Hurlingham SAIyC c. Admi-
nistración Nacional de Aduanas”, de fecha 
06/05/1974, el máximo Tribunal ha expresado 
que “...si bien puede existir en los casos de mul-
tas un interés del tipo fiscal en su percepción, 
esto no altera su naturaleza principalmente 
punitiva”, de donde se deriva la aplicabilidad a 
la materia de los principios del derecho penal, 
según lo prescribe el art. 4º del CPen. (ver sen-
tencia del 18/10/1973 en la causa G. 422-XVI 
“Guillermo Mirás SACIF c. Aduana” y fallos allí 
citados)”.

El temperamento expuesto en el citado fallo 
fue ratificado en pronunciamientos posterio-
res. Así, en “Usandizaga, Perrone y Juliare-
na” (26) sostuvo la Corte Suprema que “...las 
infracciones y sanciones tributarias integran el 
derecho penal especial y le son aplicables las 
disposiciones generales del Código Penal, sal-
vo disposición expresa o implícita en contrario 
(Fallos 287:74)”.

El principio de la personalidad de la pena 
impone que, a efectos de la configuración de la 
infracción, no alcanza con la comprobación de 
la mera situación objetiva en que se encuentra 
el solidario. Así, se ha dicho que “En su esen-
cia, responde al principio fundamental de que 
sólo puede ser reprimido quien sea culpable, 
es decir, aquél a quien la acción punible le 
pueda ser atribuida tanto objetiva como sub-
jetivamente” (27).

En este sentido, la doctrina de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación en la causa “Pa-
rafina del Plata” sentenció que, respecto de las 
sanciones tributarias: “...se consagra el criterio 
de la personalidad de la pena que, en su esen-
cia, responde al principio fundamental de que 
sólo puede ser reprimido quien sea culpable, es 
decir aquel a quien la acción punible pueda ser 
atribuida tanto objetiva como subjetivamen-
te” (28).

Asimismo, se ha sostenido que: “Toda norma 
del orden sancionador requiere de la presencia 
de una conducta reprochable, tipificada por el 
legislador, dicha conducta configura lo que en 
materia penal se denomina “el elemento ob-
jetivo”, ahora bien dicha conducta típica debe 
ser atribuida por lo menos a título de culpa en 
cabeza del infractor, lo que se conoce como la 
imprescindible presencia del “elemento subje-
tivo”; dicho en otros términos nadie puede ser 
sancionado sin la concurrencia de ambos ele-
mentos, la conducta en su carácter de elemento 
objetivo y la intencionalidad en su carácter de 
elemento subjetivo, ello nos conduce al conoci-

do aforismo de que “nadie puede ser castigado 
sin ser culpable”, para que la conducta repro-
chable sea culpable nos debemos encontrar 
con la presencia del elemento objetivo acom-
pañado por el elemento subjetivo. El tipo de 
injusto tiene tanto una vertiente objetiva (el lla-
mado tipo objetivo) como subjetiva (el llamado 
tipo subjetivo). En la primera se incluyen todos 
aquellos elementos de naturaleza objetiva que 
caracterizan la acción típica (el autor, la acción, 
las formas y medios de la acción, el resultado, el 
objeto material, etc.). En la segunda, el conteni-
do de la voluntad que rige la acción (fin, efectos 
concomitantes y selección de medios)” (29).

Por otro lado, el 14 de febrero de 1989, en 
“Cosecha Coop. de Seguros Ltda. c. Provincia 
de Buenos Aires” la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación afirmó nuevamente que: “no bas-
ta la mera comprobación de la situación obje-
tiva (…), sino que es menester la concurrencia 
del elemento subjetivo en relación con el prin-
cipio fundamental de que solo puede ser repri-
mido quien sea culpable”.

Por su parte, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (“Pacto de San José de Cos-
ta Rica”) incorporado al texto de la Constitución 
Nacional por la reforma de 1994, en su art. 5º es-
tablece que “La pena no puede trascender de la 
persona del delincuente”, lo cual sencillamen-
te implica que ningún régimen sancionatorio 
puede establecer que, con motivo de una con-
ducta que se atribuye a una persona, se aplique 
una pena a otra.

En este sentido se expresó el Alto Tribunal in 
re “Bigio” al sostener que: “No sería ajustado a 
derecho extender la responsabilidad a hechos 
realizados por terceros, toda vez que ello im-
portaría una lesión del principio de culpabili-
dad” (30).

IX. Reflexiones finales

De acuerdo a lo establecido por la Cláusula 
de los Códigos prevista en la Constitución Na-
cional y lo previsto por la LGS, parecería que 
el sistema de responsabilidad de directores y 
gerentes y sociedades que contemplan los códi-
gos fiscales de provincias, municipios y la CABA 
resultan inconstitucionales. Esta es la conclu-
sión a la que ha arribado la jurisprudencia en 
reiteradas oportunidades.

A mi modo de ver, los códigos fiscales debe-
rían adaptar la regulación de la responsabilidad 
solidaria a fin resultar armónicos con la LGS y, 
de esta manera, ser respetuosos de la Constitu-
ción Nacional.
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es necesario realizar derogaciones cuando no 
existen contradicción entre las normas existen-
tes en la materia.

Así, se aplica el procedimiento sumarísi-
mo por ser este el más abreviado y el que co-
rresponde conforme el art. 53 de la ley 24.240 
de Defensa del Consumidor (modif. por la 
ley 23.361) (5), pero readecuándolo al régimen 
previsto en los arts. 52, 53 y 57 (Capítulo 2, Títu-
lo III) de la ley 26.993 (6).

La aplicación del procedimiento de la 
ley 26.993 trae esencialmente la novedad del 
dictado de la sentencia en forma oral, con ce-
leridad en la producción de la prueba y en la 
duración del procedimiento.

En definitiva, podría decirse que se logra el 
objetivo de la ley 26.993 no resultando un im-
pedimento la ausencia de creación del fuero es-
pecializado en la materia. Y, en este sentido se 
da cabal cumplimiento al art. 76 de la ley 26.993 
que dispone que hasta tanto se implemente el 
fuero especializado, “las competencias atribui-
das a la Justicia Nacional en las Relaciones de 
Consumo serán ejercidas por los juzgados que 

entienden actualmente en la materia, con la 
aplicación de las normas procesales estableci-
das en la presente ley, aun a las causas en trámi-
te, siempre que ello no dificulte la tramitación 
de las mismas”.

II.2. Segundo principio: en materia de consu-
mo se sigue aplicando el principio general proce-
sal según el cual los litigantes deben probar los 
supuestos que se invocan como fundamento de 
las pretensiones

Ya sostuve en otras oportunidades que no es 
cierto que en materia de consumo corresponda 
se aplique la carga probatoria dinámica.

Por el contrario, es un principio procesal que 
aquel que alega un hecho en el cual pretende 
fundar su derecho debe probarlo (7). Pues bien, 
dicho principio —aunque con ciertos mati-
ces— sigue vigente en materia de defensa del 
consumidor.

En efecto, el art. 53, tercer párrafo de la 
ley 24.240 de Defensa del Consumidor dispone: 
“Los proveedores deberán aportar al proceso 
todos los elementos de prueba que obren en su 
poder, conforme a las características del bien o 
servicio, prestando la colaboración necesaria 
para el esclarecimiento de la cuestión debatida 
en el juicio”.

(5) El mencionado artículo dispone: “Normas del proceso. 

En las causas iniciadas por ejercicio de los derechos estable-

cidos en esta ley regirán las normas del proceso de conoci-

miento más abreviado que rijan en la jurisdicción del tribunal 

ordinario competente, a menos que a pedido de parte el Juez 

por resolución fundada y basado en la complejidad de la pre-

tensión, considere necesario un trámite de conocimiento más 

adecuado. (…)”

(6) Norma de creación del Servicio de Conciliación 

Previa en las Relaciones de Consumo (COPREC), crea-

ción del fuero especializado y del procedimiento espe-

cífico.

(7) Ver por ejemplo art. 377 del Cód. Proc. Civ. y Com. 

que dispone: “Incumbirá la carga de la prueba a la par-

te que afirme la existencia de un hecho controvertido o 

de un precepto jurídico que el juez o el tribunal no tenga 

el deber de conocer. Cada una de las partes deberá pro-

bar el presupuesto de hecho de la norma o normas que 

invocare como fundamento de su pretensión, defensa o 

excepción”.
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Ahora bien, el principio probatorio genérico 
resulta aplicable en materia de consumo en 
tanto, el citado art. 53 de la ley 24.240 más que la 
consagración del principio de las cargas proba-
torias dinámicas, lo que hace es establecer un 
deber de colaboración en cabeza del proveedor.

Así, se ha dicho que “La disposición en co-
mentario únicamente pone en cabeza del 
proveedor el deber de aportar al proceso los 
elementos de prueba que se encuentren en su 
poder, pero no determina que recae sobre él la 
carga de producir la prueba pertinente” (8).

Sostener que el art. 53 de la ley 24.240 invier-
te la carga probatoria, no solamente contravie-
ne la letra de dicho artículo sino que —ade-
más— implica sostener el absurdo de que todo 
proveedor (simplemente por ser proveedor) 
se encuentra sometido a la prueba diabólica. 
Esto es, que debe incluso acreditar un hecho 
negativo, bastándole al consumidor con alegar 
y aguardar a ser “desmentido”. Un sistema así 
propuesto no puede prosperar en un Estado de 
Derecho.

Esto es exactamente lo que plantea el fallo 
analizado indicando que “El art. 377 CPCCN 
pone en cabeza de los litigantes el deber de 
probar los presupuestos que se invocan como 
fundamento de las pretensiones, defensas o 
excepciones y ello no depende solo de la con-
dición de actor o demandado, sino de la situa-
ción en que cada litigante se coloque dentro del 
proceso”.

A poco que se lee la sentencia, el lector po-
drá constatar que no existe ninguna presunción 
en contra del proveedor, ni se suple la falta de 
prueba o de ofrecimiento probatorio del con-
sumidor simplemente por ser consumidor. Por 
el contrario, se analiza la prueba existente en el 
expediente y se hace efectiva la carga procesal 
de que aquel que realiza una pretensión debe 
probar el hecho sobre el cual pretende fundar 
su derecho.

Y en este punto cabe mencionar otra senten-
cia del mismo fuero (9) en la cual se indica que 
el mencionado art. 53 de la ley 24.240 lo que im-
plica es un deber de colaboración pero no suplir 
la falta probatoria del consumidor: “Sobre este 
punto, resulta plenamente aplicable el art. 53 
de la ley 24.240 y la doctrina judicial y doctrinal 
elaborada en torno de sus alcances. En ese sen-
tido, comparto lo que apunta calificada doctri-
na al señalar que ‘el art. 53 de la LDC parte de 
la base de que al consumidor le suele costar 
mucho más obtener las pruebas pertinentes 
que a su oponente en juicio: el proveedor’. Por 
la dinámica de las relaciones de consumo, sue-

le suceder incluso que las pruebas en cuestión 
se encuentran justamente en poder de los pro-
veedores. Tomando nota de ello, el art. 53 de la 
LDC, obliga a estos últimos a aportar al proceso 
todas las pruebas que se encuentren en su po-
der (…). Además de ello, le impone una obliga-
ción adicional de carácter genérico: prestar la 
colaboración necesaria para el esclarecimiento 
de las cuestión debatida en el juicio”.

Para luego concluir que si bien el consumi-
dor “...no queda liberado de aportar la prueba 
pertinente al proceso, [n]o puede descansar en 
que todo estará en cabeza del demandado. Si 
así actuara seguramente saldría derrotado. En 
otros términos, el texto del art. 53 de la LDC lo 
‘ayuda’ pero no lo ‘salva’. En tal sentido, se ha 
dicho que, ante todo, el consumidor debe siem-
pre probar la relación de consumo, los presu-
puestos de la responsabilidad en caso de que 
reclame daños y su cuantía” (Chamatrópulos, 
Demetrio, A., “Estatuto del consumidor co-
mentado”, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2019, t. II, 
p. 1243) (10).

Así, el fallo analizado lo que hace es armoni-
zar el régimen de Defensa del Consumidor con 
los principios procesales rectores, demostran-
do que no existe contradicción ni necesidad de 
derogación. El proveedor tiene una obligación 
adicional por encontrarse en una relación de 
consumo: brindar el deber de colaboración 
pero ello de modo alguno implica desconocer 
el principio procesal de que aquel que alega un 
hecho sobre el cual pretende fundar su derecho 
debe probarlo.

II.3. Tercer principio: improcedencia del daño 
directo en un proceso judicial, freno a los plan-
teos de los consumidores

El daño directo en materia de defensa del 
consumidor fue una incorporación de la 
ley 26.361 del año 2008 (como art. 40 bis). En 
dicha oportunidad se aclaró que el daño directo 
“Es todo perjuicio o menoscabo al derecho del 
usuario o consumidor, susceptible de aprecia-
ción pecuniaria, ocasionado de manera inme-
diata sobre sus bienes o sobre su persona, como 
consecuencia de la acción u omisión del pro-
veedor de bienes o del prestador de servicios”. 
Luego, a partir de la reforma que también sufre 
la ley 24.240 de Defensa del Consumidor, por la 
ley 26.994 en el año 2014 se aclara que “Esta fa-
cultad [fijación del daño directo] sólo puede ser 
ejercida por organismos de la administración 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) La norma de creación les haya concedido 
facultades para resolver conflictos entre parti-
culares y la razonabilidad del objetivo econó-

mico tenido en cuenta para otorgarles esa fa-
cultad es manifiesta;

b) Estén dotados de especialización técnica, 
independencia e imparcialidad indubitadas;

c) Sus decisiones estén sujetas a control judi-
cial amplio y suficiente”.

Pues bien, la limitación que fija la propia Ley 
de Defensa del Consumidor en lo que a materia 
de daño directo se refiere obedece a nada más 
ni nada menos que a la prohibición del art. 109 
de la CN, las facultades exclusivas encargadas 
al Poder Judicial por el art. 116 de la CN, la ga-
rantía de juez natural establecida en el art. 18 de 
la CN y, en definitiva, a los claros lineamientos 
dispuestos en los precedentes de nuestro Máxi-
mo Tribunal.

En este sentido, no puede desconocerse que 
nuestra Carta Magna establece en su art. 109 
que “En ningún caso el presidente de la Nación 
puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el 
conocimiento de causas pendientes o restable-
cer las fenecidas” y que por su parte el art. 116 
de la CN otorga la facultad jurisdiccional de ma-
nera exclusiva al Poder Judicial. Asimismo, el 
art. 18 de la CN dispone en su parte pertinente 
que: “Ningún habitante de la Nación puede ser 
penado sin juicio previo fundado en ley anterior 
al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones 
especiales, o sacado de los jueces designados 
por la ley antes del hecho de la causa (…)”.

Ciertamente, de las disposiciones transcrip-
tas se desprende que el Poder Ejecutivo tiene 
vedada la actividad jurisdiccional, que la men-
cionada facultad corresponde en forma exclu-
siva al Poder Judicial y que a los administrados 
le asiste la garantía de juez natural, entendida 
como el derecho a ser juzgados únicamente por 
aquellos tribunales que hayan sido constituidos 
previamente por ley.

Por su parte, nuestro Máximo Tribunal —en 
numerosos precedentes (11)— fijó que la ad-
ministración activa no puede, constitucional-
mente, ejercer jurisdicción administrativa, ni 
siquiera sujeta a revisión judicial; pero sí se pue-
den establecer tribunales administrativos, im-
parciales e independientes (12), cuya función 
sea ejercer jurisdicción administrativa sujeta a 
revisión judicial plena. Así, no se reconoce ju-
risdicción a la administración sino a tribunales 
administrativos imparciales e independientes, 
separados de la administración activa, en tanto 
tengan control judicial pleno.

En este sentido, sostiene la doctrina que “El 
camino después de Ángel Estrada es, para no-

sotros, la creación de tribunales administrativos 
imparciales e independientes, también inde-
pendientes de los entes reguladores (a su vez 
independientes)” (13).

Es más, desde entonces, la doctrina nacio-
nal sostiene pacíficamente que la atribución 
de competencia a entidades insertas en los 
cuadros de la Administración que realizan ac-
tividades jurisdiccionales, exige que el ente sea 
creado por ley, que sus autoridades sean inde-
pendientes e imparciales, que el objetivo de su 
creación por el legislador haya sido razonable 
y que sus decisiones estén sujetas a un control 
judicial amplio (14).

El fallo analizado, trata el instituto del daño 
directo, y a corolario de lo expuesto, sos-
tiene —con cita de Stupenengo Juan Anto-
nio (15)— que “(...) la competencia atribuida en 
la norma a las autoridades administrativas es de 
tipo jurisdiccional esto es, que tiende a la reso-
lución de conflictos entre dos o más sujetos con 
fuerza de verdad legal. A su vez, esta última con-
clusión trae aparejada diversas consecuencias 
prácticas; a saber, la admisión de dicha compe-
tencia jurisdiccional sólo puede ser válidamen-
te ejercida por autoridades administrativas que 
ostentes determinadas características”.

Así, se confirma, obiter dictum, que el daño 
directo puede solamente ser ejercido por au-
toridades administrativas que cumplan con 
los requisitos de tribunales administrativos, 
imparciales e independientes, cuya función 
sea ejercer jurisdicción administrativa suje-
ta a revisión judicial plena. E indica que no 
puede tratar el reclamo como daño directo, 
por ser este un instituto aplicable en la esfera 
administrativa, por lo que lo analizará como 
daño emergente.

III. Conclusión

La sentencia analizada da cuenta de que po-
dría sostenerse que Argentina se encuentra en 
el proceso de síntesis. En este proceso, comien-
zan a interpretarse los institutos del régimen de 
Defensa del Consumidor como integrantes de 
un ordenamiento jurídico, como un todo armó-
nico y no como si fueran absolutos en sí mis-
mos que pueden derogar principios que hacen 
a nuestro Estado de Derecho.

Otorgar lineamientos claros ayuda a cumplir 
con el régimen de Defensa del Consumidor, 
otorga seguridad jurídica y repercute —en defi-
nitiva— en beneficio de los consumidores.
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Novedades legislativas

I. Sociedades comerciales

Resolución General 17/2022 de la Inspección 
General de Justicia. Sociedades comer-
ciales. Confección de actas de directorio.

Publicación: 23/12/2022
Cita online: TR LA LEY AR/LCON/92JY

La res. gral. 17/2022 establece que la Inspec-
ción General de Justicia declarará la irregulari-
dad e ineficacia a los efectos administrativos, en 
los términos del art. 6º, inc. f) de la ley 22.315, 
de las actas de directorio en las cuales se deja 

mera constancia que la junta respectiva se rea-
lizó a los fines de cumplir con lo dispuesto por 
el art. 267 de la ley 19.550, sin detallar las opera-
ciones o actuaciones que fueron consideradas 
en dicha reunión, las manifestaciones hechas 
en la deliberación, la forma de las votaciones y 
sus resultados, omitiéndose la expresión com-
pleta de todos los temas tratados y las decisio-
nes adoptadas.

Entre los considerando de la resolución pue-
de leerse que la redacción del acta sin detalle de 
lo específicamente tratado, ni de lo deliberado, 
y, eventualmente, sin que conste lo votado por 

los directores presentes, esto es un acta ela-
borada con la mera referencia al art. 267 de la 
ley 19.550, carece de todo valor legal, porque el 
fin de la reunión trimestral del directorio a que 
alude dicha norma es precisamente dar cuenta 
concreta de dichas actuaciones, que —por ob-
viedad— no es lo mismo que afirmar, como es 
corriente y dejando solo “formal constancia” en 
el libro correspondiente, que “los integrantes 
del órgano de administración de la sociedad 
se han reunido porque así lo exige el art. 267 de 
la ley 19.550”, lo cual configura un contrasen-
tido y un mero formulismo vacuo —por falto 
de contenido— que traiciona la voluntad del 

legislador societario y conspira contra el deber 
de información, de garantía y contra la preven-
ción del daño que se debe a los terceros, entre 
los cuales se encuentran los potenciales o efec-
tivos consumidores y usuarios vinculados y/o a 
vincularse con la sociedad de que se trate (arg. 
art. 42, CN; art. 37, ley 24.240 y arts. 242, 743 
1710 a 1713 y ccds., Cód. Civ. y Com.), siendo 
además el debido detalle del acta de marras 
un parámetro relevante para poder efectuar 
la valoración de la conducta de los directores 
presentes y votantes en la reunión del órgano 
de administración societario que integran (arg. 
art. 1725, Cód. Civ. y Com.).
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II. Prevención lavado de activos

Resolución 35/2023 de la Unidad de Informa-
ción Financiera. Prevención del lavado de 
activos y del financiamiento del terroris-
mo. Personas expuestas políticamente. 
Derogación de la res. 134/2018 (U.I.F.).

Publicación: 02/03/2023
Cita online: TR LALEY AR/LEGI/AN4F

Se establecen precisiones sobre la figura 
de una Persona Expuesta Políticamente, con 
el propósito de otorgar previsibilidad y ma-
yor seguridad jurídica, precisándose que tal 
condición cesará luego de transcurrido dos 
años, desde que la persona dejó de cumplir 
la función o cargo público correspondiente. 
Sin embargo, una vez cumplido dicho plazo, 
el sujeto obligado deberá evaluar la situa-
ción del cliente o beneficiario final mediante 
un enfoque basado en riesgo, tomando en 
consideración la relevancia de la función 
desempeñada, la potestad de disposición 
y/o administración de fondos y la antigüe-
dad en la función pública ejercida, entre 
otros factores de relevancia para el análisis 
del nivel de riesgo. Asimismo, se brinda ma-
yor certidumbre respecto al alcance de los 
vínculos de cercanía o afinidad con una per-
sona expuesta políticamente determinantes 
para que la persona cercana o afín asuma 
esa condición. Con respecto a la suscripción 
de la declaración jurada mediante la cual 
se requiere a los clientes que manifiesten si 
revisten o no la condición mencionada, co-
rresponde que dicho instrumento sea sus-
cripto no solo al momento del inicio de la re-
lación comercial, sino también al momento 

de cambiar la condición de persona expues-
ta políticamente (sea que empiece a revestir 
tal carácter o deje de serlo).

III. Digitalización de historias clínicas

Ley 27.706. Sistema Único de Registro de 
Historias Clínicas Electrónicas. Creación 
del Programa Federal Único de Informa-
tización y Digitalización de las Historias 
Clínicas de la República Argentina. Nor-
ma complementaria de las leyes 26.529 
y 25.326.

Publicación: 16/03/2023
Cita online: AR/LEGI/AN87

Se crea el Programa Federal Único de In-
formatización y Digitalización de las Histo-
rias Clínicas de la República Argentina, con 
la finalidad de instaurar, en forma progresiva, 
el Sistema Único de Registro de Historias Clí-
nicas Electrónicas, respetando lo establecido 
por el Capítulo IV de la ley 26.529 de Dere-
chos del Paciente en su relación con los Pro-
fesionales e Instituciones de la Salud y por la 
ley 25.326 de Protección de los Datos Persona-
les y sus modificatorias.

En el Sistema Único de Registro de Histo-
rias Clínicas Electrónicas se deja constancia 
de toda intervención médico-sanitaria a cargo 
de profesionales y auxiliares de la salud, que 
se brinde en el territorio nacional, ya sea en 
establecimientos públicos del sistema de sa-
lud de jurisdicción nacional, provincial o mu-
nicipal, y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, como en establecimientos privados y de 
la seguridad social.

El Sistema Único de Registro de Historias 
Clínicas Electrónicas garantiza a los pacien-
tes y a los profesionales de la salud, el acceso 
a una base de datos de información clínica 
relevante para atención sanitaria de cada 
paciente desde cualquier lugar del territorio 
nacional, asegurando a este que la consulta 
de sus datos quedará restringida a quien esté 
autorizado.

El paciente es titular de los datos y tiene en 
todo momento derecho a conocer la informa-
ción en la Historia Clínica Electrónica que es 
el documento digital, obligatorio, con marca 
temporal, individualizada y completa, en el 
que constan todas las actuaciones de asisten-
cia a la salud efectuadas por profesionales y 
auxiliares de la salud a cada paciente refren-
dadas con la firma digital del responsable.

IV. Derecho minero

Resolución general 5333/2023 (AFIP). Servi-
cio “Sistema Registral”. Implementación 
del “Registro Fiscal de Actividades Mine-
ras”. Regímenes de retención. Régimen 
de información de titulares de derechos 
de exploración o cateo. Norma com-
plementaria de la res. gral. 2570/2009 
(AFIP). Derogación de las res. grales. 
3692/2014 y 4442/2019 (AFIP).

Publicación: 14/03/2023
Cita online: AR/LEGI/AN7A

La resolución implementa el “Registro Fis-
cal de Actividades Mineras”, que forma parte 
de los “Registros Especiales” que integran el 
servicio “Sistema Registral” aprobado por la 

res. gral. 2570/2009 (AFIP). Se encuentran 
obligados a inscribirse en el Registro las per-
sonas humanas, sucesiones indivisas, em-
pleas o explotaciones unipersonales, socieda-
des, asociaciones, demás personas jurídicas y 
demás sujetos que: a) Desarrollen actividades 
mineras y realicen las operaciones de pros-
pección, exploración, explotación, desarrollo, 
preparación y extracción de sustancias mine-
rales comprendidas en el Código de Minería, 
entre otros; b)  Adquieran la calidad de pro-
veedores de las empresas mineras indicadas 
en el inciso anterior; c) Las empresas de ser-
vicios que estén inscriptas en el “Registro de 
Beneficiarios de la ley 24.196”, como presta-
dores de servicios para productores mineros; 
d)  Los productores mineros que presten ser-
vicios a terceros, utilizando los bienes de ca-
pital destinados a su propia actividad minera; 
e) Los proveedores de aquellas empresas que 
realicen la provisión de servicios de gerencia-
miento de proyectos para el sector minero, en 
la fase de tratamiento in situ del mineral, ser-
vicios auxiliares, estudios complementarios, 
construcción de plantas, ingeniería, unidades 
modulares, plantas llave en mano, sistema de 
control, entre otros; f )  Titulares de permisos 
exclusivos para explorar o catear un área de-
terminada, que fueran otorgados por la auto-
ridad minera correspondiente, conforme a lo 
dispuesto por el Código de Minería.

La resolución regula, entre otros, el régimen 
de retención del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) y del impuesto a las ganancias aplicable 
al sector.

Cita online: TR LALEY AR/DOC/664/2023

Reseña doctrinaria

I. Derecho del trabajo. Intereses

Título: “El acta 2764 de la Cámara Nacional 
de Apelaciones del Trabajo y la tasa 
de interés aplicable (art. 770 del Cód. 
Civ. y Com.)”.

Autor: Devoto Pablo.
Publicado: DT 2023 (enero), 5.
Cita online: TR LALEY AR/DOC/3627/2022.

El 7 de septiembre de 2022, la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo se reunió 
para plantear el siguiente temario: 1)  Si se 
aplica o no la capitalización del art. 770, 
inc. b) del Cód. Civ. y Com.; y 2)  Si se man-
tienen las tasas de interés establecidas en 
las Actas CNAT números 2601/14, 2630/16 
y 2658/17, con capitalización anual desde 
la fecha de notificación de traslado de la de-
manda o, si se establece la aplicación de la 
tasa nominal anual, cartera general diversa 
del Banco Nación, con capitalización semes-
tral desde la fecha de notificación de traslado 
de la demanda. Luego de un amplio debate, 
se resolvió por mayoría sobre el punto 1) Es-
tablecer que la capitalización se realice con 
periodicidad; y por mayoría sobre el punto 
2) Mantener las tasas de interés establecidas 
en las Actas CNAT números 2601/14, 2630/16 
y 2658/17, con capitalización anual desde la 
fecha de notificación de traslado de la de-
manda.

El sentido del debate es tratar de lograr 
que, en el período que comprende a los últi-
mos años de nuestro país, caracterizado por 
la distorsión de variables en el sistema eco-
nómico y financiero, quien tiene un crédito 
laboral reconocido judicialmente, obtenga 
el mismo valor que debió percibir oportu-
namente, más sus correspondientes inte-
reses. En este sendero, la aplicación de las 
tasas oficiales sobre el capital nominal de 
los créditos reconocidos no permite cubrir 
la desvalorización monetaria y los compo-
nentes moratorios y compensatorios reque-
ridos.

Resalta el autor parte del debate sosteni-
do por los camaristas, en particular, el ar-
gumento referido a interpretar la realidad 
a la que se ven sometidos los y las trabaja-
dores/as, quienes hasta que finalmente lo-
gran que le sea reconocido su derecho en 
la justicia, su crédito corre el riesgo cierto 
de la licuación y por lo tanto es razonable la 
utilización de la herramienta de la capita-
lización. La capitalización de cadencia se-
mestral, con más una tasa elevada, no solo 
desalentará el negocio financiero donde 
sea más interesante invertir un pasivo que 
un crédito laboral, sino que también ayuda-
rá a lograr un fuero del trabajo con menos 
dilaciones.

Individualiza Devoto la cuestión medular 
del Acta 2764 en el analizar si corresponde 
o no la capitalización de intereses en los 
casos de liquidación judicial (conf. art. 770, 
Cód. Civ. y Com.). En este sentido, afirma 
que no hay ninguna innovación (en esta 
hipótesis de capitalización) con respecto 
al art. 623 del Cód. Civil, de manera que la 
doctrina y la jurisprudencia desarrolladas 
con respecto a dicha norma siguen siendo 
válidas.

Lo resuelto en el Acta, sostiene el autor, 
juega en consonancia con los principios es-
tablecidos en nuestra Carta Magna y en los 
postulados del derecho del trabajo. En tal 
sendero, se refleja en especial el postulado 
emanado del principio pro homine, que es 
la regla por excelencia de la interpretación 
del derecho internacional, establecido en la 
legislación vigente conforme el Código Civil 
y Comercial y las normas concordantes, en 
virtud del cual “se debe acudir a la norma 
más favorable, o a la interpretación más ex-
tensiva, cuando se trata de reconocer dere-
chos protegidos e, inversamente, a la norma 
o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones perma-
nentes al ejercicio de los derechos o su sus-
pensión extraordinaria”.

II. Derecho deportivo. Mercado de cambios

Título: Pases de jugadores, criptoactivos y 
controles cambiarios ¿dólar fútbol?

Autores: Bóo Miguel Francisco, Pérés Lucas - 
Alderete Manuel.

Publicado: LA LEY 06/12/2022, 1.
Cita online: TR LALEY AR/DOC/3512/2022.

Los autores dan cuenta de la venta del 
talentoso mediocampista del Club Atlético 
Banfield, Giuliano Galoppo, al São Paulo 
Futebol Clube a cambio de criptomonedas. 
Sostienen que no es casualidad que aún en 
un momento de menor euforia en materia 
de cirptomonedas, fue en nuestro país el 
lugar en el que se concretó el primer pase 
de la historia de un futbolista a cambio de 
monedas digitales. Explican los autores que 
las razones de esta vanguardia no obedecen 
al éxito de las políticas de innovación tecno-
lógica en Argentina sino a la reacción cultu-
ral defensiva a una parafarnalia de regula-
ciones cuyas sucesivas capas sedimentarias 
han llegado a alzar una de las fronteras eco-
nómicas más densas y vigiladas del planeta.

Al respecto, se cuestionan los autores si 
¿es posible enajenar internacionalmente de-
rechos sobre un deportista en criptoactivos 
sin tener que ingresar y liquidar su contrava-
lor en el Mercado Único y Libre de Cambios 
(MULC)? Al respecto, en septiembre de 2019 
se instauró un nuevo régimen de controles 
de cambios mediante el dec. de necesidad y 
urgencia 609/2019 (el “DNU”). Se dispuso allí 
que el contravalor de la exportación de bienes 
y servicios debe ingresarse al país en divisas 
o negociarse en el MLC en las condiciones y 
plazos que establezca el BCRA.

Las Normas disponen que la conducta que 
genera la obligación de ingreso y liquidación 
es distinta en cada uno de estos supuestos:

- El cobro por la prestación de servicios de 
un residente a un no residente: “los cobros 

por la prestación de servicios por parte de re-
sidentes a no residentes deberán ser ingresa-
dos y liquidados en el mercado de cambios en 
un plazo no mayor a los 5 días hábiles a partir 
de la fecha de su percepción en el exterior o 
en el país o de su acreditación en cuentas del 
exterior”;

- El contravalor recibido por la exportación 
de bienes: “el contravalor en divisas de la ex-
portación hasta alcanzar el valor facturado 
según la condición de venta pactada deberá 
ingresarse al país y liquidarse en el mercado 
de cambios”; y

- La percepción en moneda extranjera 
para la EANFNP: “la percepción por parte 
de residentes de montos en moneda extran-
jera por la enajenación a no residentes de 
activos no financieros no producidos de-
berá ingresarse y liquidarse en el mercado 
de cambios dentro de los 5 días hábiles de 
la fecha de percepción de los fondos en el 
exterior o en el país o de su acreditación en 
cuentas del exterior”.

Las diferencias son esenciales. No impor-
ta para el caso de exportación de bienes y 
servicios que el precio sea pagado en otra 
especie distinta a la moneda extranjera. El 
DNU y las Normas exigen ingresar y liquidar 
el contravalor o los cobros en cada caso. En 
cambio, para la EANFNP, supuesto no men-
cionado por el DNU, las Normas solo exigen 
ingresar y liquidar en el MLC la “percepción 
de montos en moneda extranjera”. Conse-
cuentemente, toda EANFNP que no involu-
cre por parte del residente una percepción 
en esa especie de valor está excluida de la 
obligación cambiaria.

Conforme los autores, la cesión de los de-
rechos económicos sobre un deportista se 
enmarca en lo que las Normas de Exterior y 
Cambios del BCRA califican como EANFNP 
porque se trata de una enajenación (esto es, 
vender o ceder la propiedad de algo u otros 
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derechos) y los derechos federativos y eco-
nómicos sobre un futbolista son Activos No 
Financieros No Producidos (ANFNP) confor-
me definición de las Normas, el Manual de 
Balanza de Pagos del FMI y definición dada 
por el INDEC.

La respuesta a la que arribamos es con-
cluyente: el “dólar fútbol” existe. La venta 
internacional del pase de un jugador solo 
genera la obligación de ingreso y liquida-
ción del producido a través del MLC, si 
media la percepción de moneda extranje-

ra. El pago en criptomonedas no califica 
como tal. Como consecuencia, la entidad 
deportiva vendedora es libre de comer-
cializar los criptoactivos que obtenga en 
cualquier Exchange, beneficiándose de la 
cotización del “dólar cripto”, mucho más 

cercanas al “dólar libre” que al magro dó-
lar oficial que le ofrece la autoridad mo-
netaria.

Cita online: TR LALEY AR/DOC/665/2023

I. Contrato de trabajo. Despido indirecto

Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones  
del Trabajo, Sala III.

Partes: “Piñeiro Guadalupe c. Clarke Mo-
det y Cía. Argentina SA s/ despido”,  
del 31/10/2022.

Cita online: TR LA LEY AR/JUR/153341/2022.

Hechos: Una trabajadora se consideró despedi-
da luego de haber intimado a su empleado-
ra a que registrara correctamente su remu-
neración incorporando los rubros telefonía 
celular, diferencia abonada entre la cuota 
de obra social y la cobertura médica OSDE 
y los bonos anuales recibidos con habituali-
dad. El juez de grado consideró no acredita-
dos los incumplimientos y, por ende, con-
sideró injustificado el despido indirecto. La 
Cámara confirma el pronunciamiento.

Doctrina que se desprende del fallo:

- La diferencia abonada por la empleadora en 
concepto de medicina prepaga resulta asimi-
lable al concepto de “gastos de medicamentos 
y gastos médicos y odontológicos del trabaja-
dor y su familia que asumiera el empleador” 
en los términos del art. 103 bis de la LCT y de 
conformidad con lo previsto en el art. 1º del 
dec. 137/1997, por lo que, los pagos correspon-
dientes a tal concepto, configuran un aporte ex-
tra que no se concede en función del tiempo de 
trabajo ni de su rendimiento, y que no es una 
contraprestación del trabajo sino una protec-
ción que se otorga en ocasión y en la medida de 
ciertas necesidades emergentes del trabajador.

- Si bien la accionante sostuvo en el inicio 
que el uso del teléfono celular era irrestricto 
y que no estaba limitado a su jornada laboral, 
ya que lo podía utilizar durante el resto del día, 
los fines de semana y feriados, ninguna prue-

ba acompañó para acreditar dichos extremos 
(conf. art. 377, CPCCN).

- En lo que refiere a las gratificaciones anua-
les percibidas por la actora, si bien la accionante 
aduce que estas no eran incluidas en la doceava 
parte como remuneración, lo cierto es que surge 
expresamente de la prueba pericial contable y 
especialmente de los recibos de haberes detalla-
dos por el experto, que estas tenían carácter re-
muneratorio y fueron consideradas para el SAC 
y las vacaciones (ver fs. 150 y fs. 155), lo que des-
virtúa la queja de la accionante en este sentido.

II. Contrato de trabajo. Responsabilidad so-
lidaria del presidente de la sociedad

Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones  
del Trabajo, Sala IV.

Partes: “González, Juan Rafael c. Posled, 
Víctor Carlos y otros s/ despido”,  
del 02/12/2022.

Cita online: TR LALEY AR/JUR/180570/2022.

Hechos: El actor demandó al presidente de 
la sociedad intermediaria fraudulenta 
por ser la persona encargada de firmar 
los recibos de sueldo. Consideró el actor 
que había mediado defectuosa regis-
tración de su relación laboral. Dada la 
situación de rebeldía del presidente de 
la entidad, se tuvieron por ciertos los he-
chos expuestos en la demanda. El juez 
de primera instancia hizo lugar al recla-
mo. La Cámara modifica extendiendo la 
condena solidaria al presidente del di-
rectorio pero hasta la suma que guarda 
relación con la deficiencia de registro.

Doctrina que se desprende del fallo:

- Corresponde extender la condena a la per-
sona física codemandada en su carácter de pre-

sidente de la sociedad empleadora, con susten-
to en los arts. 59 y 274 de la LSC, aunque solo 
respecto de los rubros que guardan relación 
causal con las deficiencias de registro de la re-
lación laboral, es decir: las indemnización por 
antigüedad, omisión del preaviso, integración 
del mes de despido —las dos últimas con la in-
cidencia del SAC—, el incremento previsto en el 
art. 2º de la ley 25.323; y la indemnizaciones de 
los arts. 8º y 15 de la ley 24.013.

III. Consumidor. Daño punitivo

Tribunal: Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 5 
de San Nicolás.

Partes: “Usuarios y Consumidores Unidos c. 
Banco de Servicios Financieros s/ nuli-
dad de contrato”, del 13/02/2023.

Cita online: TR LALEY AR/JUR/533/2023.

Hechos: Una asociación civil promovió ac-
ción colectiva contra el Banco de Servi-
cios Financieros SA solicitando la decla-
ración de nulidad, invalidez o inexisten-
cia de las cláusulas de los contratos que 
la demandada suscribió con sus clientes 
al imponerle la denominada “comisión 
de formalización” y/o “cargo de forma-
lización” que, por resultar gastos de ges-
tión abusivos, deben ser reintegrados a 
los clientes, con más intereses, costas y 
un importe en concepto de daño puni-
tivo. La sentencia de primera instancia 
hace lugar a la acción colectiva, ordena 
la restitución de los montos percibidos e 
impone una multa civil de $30.242.800.

Doctrina que se desprende del fallo:

- En virtud de la gravedad de la conducta del 
banco demandado y el hecho de haya continua-
do con el cobro del “cargo por formalización” 
aun cuando el BCRA determinara su prohibi-

ción, el importante número de consumidores 
afectados, la posición en el mercado de la en-
tidad bancaria accionada y los beneficios eco-
nómicos indebidamente percibidos, junto con 
las demás circunstancias relevantes del caso, 
se considera atinado fijar una suma de total de 
treinta millones doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos ($30.242.800), los que debe-
rán distribuirse a prorrata y en forma igualitaria 
entre todos los consumidores afectados (10.801 
consumidores).

- El art. 47 ha sido reformado a través del 
art. 119 de la ley 27.701 —publicada en el 
Boletín Oficial el 01/12/2022 y actualmente 
vigente—, habiendo modificado, en lo que 
aquí interesa, el inc. b) de la norma, que con 
anterioridad establecía un tope máximo de 
$ 5.000.000, elevándolo ahora hasta el tope 
máximo de hasta dos mil cien (2100) canastas 
básicas totales para el hogar 3, que publica el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos de 
la República Argentina (INDEC). Corresponde 
aplicar al caso los actuales topes que por daño 
punitivo establece la nueva norma en la medida 
que resultan claramente más beneficiosos para 
los consumidores. La aplicación inmediata que 
prevé expresamente el art. 7 in fine del Cód. Civ. 
y Com. consagra una excepción a la regla de la 
irretroactividad de la ley.

- El art. 52 bis de la ley 24.240 es constitucional, 
porque, pese a la impropia formulación legal, el 
instituto del daño punitivo no se presenta como 
incompatible con la Constitución Nacional ni 
con el sistema represivo sino que, por el contra-
rio, resulta una herramienta complementaria y 
hasta superadora, en tanto alcanza el castigo y la 
prevención de conductas que generalmente es-
capan a la mano de la justicia penal.

Cita online: TR LALEY AR/DOC/666/2023

Jurisprudencia sintetizada

Panorama internacional

Aspectos de Propiedad Intelectual de Qatar 2022 y publicidad
Natalia Alcántara
Abogada, egresada de la Universidad Nacional de Rosario. Máster en Propiedad Intelectual de la Universidad Austral. Especialista en Propiedad Intelectual y Agente de Propiedad 
Industrial. Actualmente se desempeña como Abogada in house en The Walt Disney Company.

SUMARIO: I. Mundial: el evento del planeta.— II. FIFA: no solo mueve pasiones!— III. El apoyo financiero de las empresas.— IV. Sponsors oficiales.— V. Derechos de 
Propiedad Intelectual.— VI. La importancia de la protección de la Propiedad Intelectual del evento.— VII. Conclusión.

I. Mundial: el evento del planeta

El mundial de Qatar sin dudas fue el evento 
que mantuvo cautiva nuestra atención durante 
el final del año 2022. El evento tuvo un final feliz 
en lo deportivo y Argentina hizo historia una vez 
más. Ahora bien, el evento del mundial de futbol 
en sí genera múltiples repercusiones en todo el 
mundo y es por ello por lo que en términos eco-
nómicos resulta muy atractivo para las empresas.

El mundial es mucho más que una competi-
ción de futbol. En términos económicos cons-
tituye una atractiva fuente de negocios para 

empresas ya que existen diversos derechos in-
volucrados de índole comercial y de propiedad 
intelectual.

II. FIFA: no solo mueve pasiones!

La Federation Internationale de Football As-
sociation (“FIFA”) es el organizador y titular de 
todos los derechos relativos al mundial de fut-
bol (el “evento”). No hay dudas de que consti-
tuye uno de los eventos deportivos con mayor 
audiencia del planeta y que genera un gran in-
terés no solo de fans del deporte sino también 
de empresas.

Derechos de Propiedad Intelectual, media, 
ticketing, publicidad, marketing —entre otros 

derechos comerciales— son satélite del evento 
y generan millones de dólares y una exposición 
a nivel global masivo.

Es interesante destacar que con las ganancias 
obtenidas del evento, FIFA —a través de progra-
mas específicos— coopera con diversas activi-
dades destinadas al apoyo de pequeños clubes, 
el desarrollo del deporte, formación y fomento, 
por ejemplo, del futbol femenino alrededor del 
mundo. Tal es el ejemplo del FIFA Forward De-
velopment Programme, el cual brinda apoyo 
económico y operativo a miembros y clubes de 
las 6 confederaciones que la componen, con 
estrategias a largo plazo sobre proyectos para 
proveer infraestructura de apoyo a equipos jó-
venes, competiciones como así también el cre-

cimiento y fomento del futbol femenino. En los 
años 2015-2018, FIFA invirtió 1.67 billones de 
dólares en desarrollo y educación.

III. El apoyo financiero de las empresas

El apoyo de las empresas cumple un rol 
fundamental tanto para organizar el mundial 
de futbol como para concretar los programas 
con diversos fines que FIFA desarrolla en todo 
el mundo. A través de diversas formas, las 
empresas invierten millones de dólares en el 
evento (“right holders”) y por ello, no es me-
nor que FIFA arbitre todos los medios legales 
posibles a la hora de defender la exclusividad 
de todos esos derechos económicos que sur-
gen de los contratos que celebra con las diver-Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
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sas empresas, en especial días antes y durante 
la transcurrencia del evento que es cuando 
las demás empresas que no son right holders 
pretenden crear asociaciones indebidas (en 
especial en publicidad) ya que es el momento 
de mayor exposición y repercusión. En simples 
palabras se busca evitar que se “cuelguen del 
fenómeno” que tiene masiva audiencia con fi-
nes de aprovecharse económicamente de ma-
nera indebida.

Para evitar ello, FIFA desarrolla guías de 
orientación de uso adecuado de su Propiedad 
Intelectual a los fines de que sea posible cele-
brar y hablar del evento en forma adecuada y 
sin infracciones a derechos que generen accio-
nes legales. En este caso, se analizará la FIFA 
Intellectual Property Guidelines que se elaboró 
para el Mundial Qatar 2022 (la “Guía”) (1).

IV. Sponsors oficiales

Las empresas que invierten dinero en el 
evento (“comercial affiliates”), se clasifican en:

1) Partners: Adquieren paquete de derechos 
globales de publicidad, promoción y marketing.

2) Sponsors: Adquieren paquete de derechos 
globales de publicidad, promoción y marketing 
un poco más restrictivos que los Partners.

3) Regional Supporters: Adquieren el paquete 
de derechos mencionado pero acotado a cierto 
territorio.

4) Media Licensees: Adquieren un paquete de 
derechos de media (TV, radio, transmisión, IPTV 
(transmisión por Internet) y transmisión móvil.

5) Branded/Unbranded Licensees: Adquieren 
un paquete de derechos para la fabricación y 
venta de productos oficiales.

6) Hospitality agents: Adquieren un paquete 
de derechos para venta de tickets oficiales y hos-
pedajes.

La diferencia entre las categorías radica en el 
tipo de derechos que adquieran y los alcances 
de estos. A los fines del presente artículo se hará 
referencia todos ellos en conjunto como “spon-
sors oficiales”, pues el punto principal de interés 
es que todas ellas invierten dinero para la obten-
ción y explotación exclusiva de ciertos derechos 
económicos del evento.

V. Derechos de Propiedad Intelectual

La Guía se ocupa de los Derechos de Propie-
dad del Mundial de Qatar los cuales son exclu-
sivos de la FIFA y sus sponsors oficiales (según 
los alcances de sus contratos). Nadie salvo 
FIFA/Sponsors Oficiales u autorización expresa 
por parte de FIFA puede hacer uso de la Propie-
dad Intelectual del mundial. El abanico es muy 
amplio: marcas, slogans, imágenes, entre otros.

Con respecto al término “Mundial” (por sí 
solo) como marca, si bien podría objetarse ju-

rídicamente su reivindicación como marca y la 
exclusividad que ella otorga a la FIFA, existen 
numerosos conjuntos marcarios que lo inclu-
yen y han sido registrados por FIFA.

Emblema oficial

Lo correcto es referirse al 
evento con su denomina-
ción oficial completa

Mascota oficial

Se llama La’eeb, que 
significa en árabe ‘ju-
gador habilidoso’, tal 
como lo explicó públi-
camente FIFA.

Eslogan oficial

Trofeo oficial

Constituye una marca tridi-
mensional

VI. La importancia de la protección de la 
Propiedad Intelectual del evento

El esfuerzo en la organización del evento 
es de enorme envergadura y el apoyo finan-
ciero de sus sponsors y patrocinadores es de 
vital relevancia. Es por ello por lo que recae 
en FIFA —como licenciante de todos los de-
rechos de índole comercial— el deber velar 
a capa y espada por la protección de exclu-
sividad de uso de la Propiedad Intelectual 
por parte licenciatarios en ejercicio de todos 
los derechos comerciales vinculados. Resul-
ta muy importante proteger a los sponsors 
oficiales del fenómeno de ambush marke-
ting (2) a través de asociaciones directas/in-
directas de empresas no sponsors realizadas 
por ejemplo a través de spots publicitarios 
engañosos.

Surge de la Guía que el fin de FIFA no es 
prohibir en forma absoluta toda referencia al 
evento por parte de terceros, sino que limita los 
modos con base en las finalidades. Si bien solo 
FIFA y sponsors oficiales poseen la exclusividad 
en el uso de propiedad intelectual (y demás de-
rechos), a la vez se brinda orientación a terceros 
y ejemplos de uso no taxativos, para que todos 
puedan celebrar y difundir el evento sin confi-

(1) https://digitalhub.fifa.com/m/75df8135b1923689/

original/FIFA-World-Cup-Qatar-2022_IP-Guidelines-Engli-

sh-_Version-5-0_April-2022.pdf.

(2) El “ambush marketing” es la expresión comúnmente 

utilizada para describir la asociación indebida y no autoriza-

da de una marca a un evento mediático. Existen tres tipos de 

“Ambush marketing”, (i) ambush por intrusión, en el cual la 

estrategia de mercadeo del anunciante es la realización de 

la exposición de su marca dentro del evento, normalmente 

en el sitio donde se realiza o en sus alrededores; (ii) ambush 

por asociación, en el que el anunciante busca asociar su ima-

gen con el evento y generar en el público una relación mental 

entre este y la marca anunciada; y por último se encuentra el 

(iii) ambush de oportunidad, en el cual el anunciante se apro-

vecha de una situación específica que no se encuentra pla-

neada durante el evento.

gurar usos comerciales no autorizados. Tal es el 
ejemplo del uso editorial.

De todos modos, siempre es importante 
entender que el eje central consiste en no ge-
nerar confusión de manera tal que el público 
crea que existe una asociación indirecta/di-
recta con el evento, dando a entender que un 
tercero es sponsor oficial del evento cuando 
no lo es.

Las asociaciones comerciales no se encuen-
tran permitidas, entendidas por FIFA cuando 
una compañía “hace parecer” como vincu-
lada a FIFA o al evento ya sea utilizando la 
propiedad intelectual oficial o creando la “im-

presión” de que se trata de un sponsor oficial. 
Toda acción promocional que infrinja la IP o 
derechos comerciales de FIFA, será pasible de 
acciones legales.

Como se mencionó, existen formas legítimas 
de celebrar el evento, haciendo referencia al 
mismo sin caer en una asociación no autoriza-
da a través de términos genéricos

Ejemplo:

Uso de término genérico para hablar del 
evento ¿Football World Championship en 
lugar de QATAR 2022 (que es marca registra-
da).

Uso de #hashtags

FIFA indica que el uso de Propiedad Intelectual en hashtags por parte de fans —sin fines comer-
ciales—, es generalmente aceptado.

Aceptado Uso indebido

Por el contrario, el uso de Propiedad In-
telectual a través de hashtags en perfiles de 
compañías y con fines comerciales, para 
atraer la atención del público en sus perfiles, 
generando una asociación directa/indirecta 
al evento, configura un uso indebido. Ese de-
recho se encuentra reservado solo a FIFA y los 
sponsors oficiales.

Por último, se destaca que la guía de 
FIFA de ninguna manera pretende afectar 
la libertad de prensa en cuanto al uso de 
sus propiedades con fines editoriales. El 
uso del Propiedad Intelectual de FIFA se 
encuentra permitido para fines editoriales 
siempre y cuando, no genere asociaciones 
con el evento y los negocios de los sponsors 
oficiales.

VII. Conclusión

Los derechos de exclusividad de los dere-
chos de propiedad intelectual y en general, 
de todos los derechos de naturaleza comer-
cial involucrados son la clave para que los 
sponsors moneticen su inversión en el even-
to. Es por ello por lo que la FIFA insta a ter-
ceros a abstenerse de realizar asociaciones 

directas e indirectas al evento con fines co-
merciales.

El impacto que genera este evento es in-
valuable en todo sentido. No solo genera ca-
maradería, unión y fanatismo tanto en países 
participantes como no participantes, sino 
también que en términos económicos repre-
senta una interesante oportunidad comercial 
para empresas.

De nada serviría invertir en ser sponsor 
oficial si, cualquier empresa (en especial 
las competidoras) sacarán provecho eco-
nómico del evento de manera libre y gra-
tuita. Como se mencionó anteriormente, el 
aporte financiero de los sponsors es de vital 
importancia para el desarrollo del mun-
dial, como así también de los programas 
especiales de FIFA a lo largo del mundo. El 
apoyo de los sponsors cumple un rol funda-
mental tanto para el desarrollo del mundial 
como de los programas con diversos fines 
que FIFA desarrolla en todo el mundo en 
apoyo a esta disciplina.
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